
 
PLIEGO DE CONDICIONES MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 

 (CM 23/02/23) 
 

OBJETO 

Memoria de actividades de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL (FFES) 
del ejercicio 2022 en formato pdf para su difusión, además de ser publicada en la web de la 
entidad. 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Realización de la creatividad, diseño y maquetación de los textos e imágenes facilitados por FFES 
para la elaboración de la memoria de actividades de 2022 de la entidad, su entrega en pdf en 
alta y baja calidad. 

Para que puedan realizar una valoración del servicio a prestar, la extensión del documento en 
formato word es de 28 páginas, a las habría que incorporar 10 imágenes (proporcionadas por la 
fundación), 6 tablas y 20 gráficos. 

El diseño del formato y creatividad es libre, aunque no debe contravenir los principios 
orientadores de la economía social, como la primacía de las personas y del fin social sobre el 
capital, promoción de la solidaridad interna y con la sociedad y distribución equitativa de 
resultados. 

El plazo de entrega será de un mes desde la aceptación del presupuesto. 

 

PRESUPUESTO 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL dispone de un gasto máximo para 
este concepto de 500 € (IVA excluido). 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

Oferta técnica: 

 CV acreditativo de la experiencia del equipo/profesional que se encargaría de la 
ejecución el trabajo  

 Relación de trabajos realizados por el equipo/profesional similares a los del encargo 
 En su caso, mejora relativa a presentación de nuevas propuestas 

Oferta económica con el siguiente desglose: 

 Presupuesto de los servicios solicitados 
 Coste del suplemento por página o por inclusión de imágenes y tablas no previstas en el 

supuesto que sea necesario incorporar alguna adicional   

 



 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato serán:  
 
‐ Valoración de la oferta técnica: hasta 50 puntos.  
‐ Valoración de la oferta económica: hasta 50 puntos.  
 
Valoración de la oferta técnica  

Se valorarán los siguientes criterios objetivos con un máximo de 50 puntos:  

 Experiencia equipo/profesional creativo  
o Más de 10 años: 20 puntos 
o Entre 5 y 9 años: 10 puntos 

 

 Experiencia en trabajos similares al solicitado: 
o Más de 10 memorias: 20 puntos 
o Entre 3 y 9 memorias: 10 puntos 

 
 

 Presentación de nuevas propuestas: 
o Se incluye presentación de una nueva propuesta si la inicial no se adecúa a las 

expectativas de la entidad: 10 puntos 
 
Valoración de la oferta económica  
Se valorará la oferta económica con un máximo de 50 puntos según la siguiente fórmula:  
 
 Puntuación: 50 x Precio oferta más baja/Precio oferta a valorar 
 
 

 
PLAZO DE PRESENTACION  
 
El contenido de la propuesta se presentará hasta el 5 de marzo (incluido) en el siguiente 
correo electrónico: ffes@ffes.org 
 
 

 
FORMA DE PAGO 
 
El pago se efectuará a la empresa adjudicataria, según plazos, precios y condiciones 
establecidas en el contrato, mediante transferencia bancaria a la cuenta que indique en 
el plazo de un mes desde la presentación de la factura expedida de forma legal y 
conformada por FFES. 
 
 
 

Fdo.: Edmundo Pérez Fernández 
Director 
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